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Introducción
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2
La información del Registro es aquella requerida por la LGDNNA y su Reglamento, 
se organiza en secciones, según la naturaleza de la información y las 
autoridades encargadas de brindarla e incluye datos de características 
sociodemográficas, para su uso estadístico. 

Es un Registro que cuenta con distintos operadores de distintas instancias 
que se muestran a continuación:3

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) prevé 
que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) deberá 
diseñar y administrar las bases de datos de niñas, niños y adolescentes en 
situación de migración acompañados y no acompañados. 

Introducción



Sistema Nacional DIF, a 
través de la Procuraduría 
Federal de Protección de 

Niñas, Niños y 
Adolescentes (PFPNNA), la 

UAPV y la UAIS.

Instituto Nacional de 
Migración (INM).

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados 
(COMAR).

GRUPO DE TRABAJO 

INTERINSTITUCIONAL 

Participantes



Impactos Positivos



Recaba información básica (características 
sociodemográficas) de la NNA en contexto de 
movilidad humana.

Conocer los motivos por los cuales la NNA en 
situación de movilidad humana dejó su lugar de 
origen/residencia y cuál es su destino; asimismo, 
recoge información relacionada a posibles 
vulneraciones de derechos

Identifica posibles vulneraciones a derechos de las NNA, 
como actos de violencia, trabajo infantil, reclutamiento 
por grupos criminales, entre otros.

Impactos Positivos



Impactos Positivos

2021

Registro basado en el prototipo 
propuesto:

i) Se solicita a la DTI del SNDIF el desarrollo del 
registro.
ii) Se concerta una versión definitiva de los 
campos de información con el INM.   
iii) Se formaliza el Convenio de colaboración 
entre el SNDIF y UNICEF México.

2020

Propuesta para retomar los 
trabajos de integración y 
actualización de las bases de 
datos de NNA migrantes.

Septiembre - 
Octubre

Agosto 2022

Inicio de operaciones del 
Registro de NNA en 
contexto de movilidad 
humana.

2023

Comienzan los trabajos de 
actualización e integración de las 
bases de datos de NNA migrantes:

i) Integración y actualización de los campos 
de información que conformarían dichas bases 
de datos.
ii) Se designan enlaces de cada miembro del 
Grupo de Trabajo Interinstitucional.
iii) Se concluye con un prototipo de la base de 
datos de NNA en contexto de movilidad 
humana que fue puesto a consideración de 
todas las partes involucradas.

i) Sesiones de capacitación para las 
instancias participantes.
ii) Transferencia de información por 
parte del INM.
iii) Generación de usuarios.
iv) Inicio oficial de operación del 
Registro con Chiapas,  el 11 de 
octubre.

i) Posibilidad que las 
PPNNA’s y SEDIF’s sean 

capaces de crear registros.
ii) Evitar duplicidades en el 

registro.
iii) Mantener un histórico 

del trayecto del NNA
iv) Incorporación de las 32 

PPNNA

 

Implementación 
gradual del registro  
en las entidades 
transferidas por el 
INM.
i)Capacitaciones 
interinstitucionales con 
personas servidoras 
públicas de Chiapas y Baja 
California

2017

Convenio de 
colaboración entre el 
SNDIF y el INM.

Revisión jurídica y técnica de los 
registros de información de 
NNA en situación de movilidad 
humana.

2024



Registro de NNA en contexto 
de Movilidad Humana

Sistema de Información y 
Registro de Niñas, Niños y 

Adolescentes y adultos 
acompañantes 

(SIRENNA) PFPNNA

Transferencia de
la información



1.   Datos generales

2.   Datos de ingreso al país

3.   Causas de migración

4.   Condiciones de tránsito

5.   Factores de riesgo

6.   Datos de Alojamiento

7.    Multimedia

Captura datos 
generales.

Capturan 
información en el 
ámbito de su 
competencia 
(actualización).

Instancias Involucradas 
en la Captura y actualización 

INM

COMAR

SNDIF

SNDIF (32)
DIF MUNICIPAL

PFPNNA

PPNNA (32)

PROCURADURÍA
MUNICIPAL 

Captura información 
de su competencia.

Organización
del Registro



I.Datos generales:
• Inicio de registro por persona;
• Asignación de folio único;
• Información básica 

(características 
sociodemográficas).

II. Datos de ingreso al país: 
• Condición de 

acompañamiento de la NNA;
• Instancias de contacto;
• Situación jurídica;
• Existencia o deseo de 

solicitud de refugio. 

III. Causas de migración: 
• Motivos por los cuales la NNA dejó su 

lugar de origen/residencia;
• Lugar de destino;
• Solicitud del reconocimiento de la 

condición de refugiada o refugiado;
• Otorgamiento del Documento 

Provisional por Razones Humanitarias. 

IV. Condiciones de tránsito: 
•Fecha de ingreso al territorio 
nacional;
•Frontera de ingreso;
•Si la NNA ha ingresado con 
anterioridad al territorio nacional. 

Información
que recolecta



V. Factores de riesgo: 
•Vulneraciones a derechos de las NNA: 

actos de violencia, trabajo infantil, entre 
otros;
•Medidas de protección dictadas en el Plan 

de Restitución de Derechos.

VI. Datos de alojamiento: 
• Información sobre el Centro de 

Asistencia Social (CAS), albergue o lugar 
habilitado al que la NNA ha sido remitida;

• Medidas de protección dictadas;
• Reunificación familiar.

VII. Multimedia: 
• Archivos de imagen, video, audio o 

documentos;
• Información de relevancia no 

prevista en las secciones 
anteriores.

Información
que recolecta



Desafíos y lecciones aprendidas



Posibilidad que las PPNNA’s y SEDIF’s sean capaces de crear 
registros evitando duplicidades en el registro.

Lograr la interoperabilidad entre registros administrativos que 
almacenen información de datos de NNA en contexto de movilidad 
humana.

Incorporar a las 32 Entidades Federativas al Registro, 
logrando un histórico del trayecto del NNA en contexto 
de movilidad humana .

Acompañamiento y capacitaciones permanentes a las Entidades 
Federativas con mayor flujo migratorio como Baja California y 
Chiapas.

Desafíos y lecciones aprendidas



Recomendaciones sobre el Registro de 
niñas, niños y adolescentes en 
contexto de movilidad humana



Construir mayor capacidad operativa y de respuesta de las PPNNA en temas de NNA 
en contexto de movilidad humana.

Mejorar la capacidad operativa e infraestructura para afrontar los retos que 
implica el cuidado y protección de NNA en contexto de movilidad humana.

Estrechar la coordinación y articulación con actores clave para la protección y 
restitución de derechos de NNA en contexto de movilidad humana.

Recomendaciones sobre el Registro de 
niñas, niños y adolescentes en contexto 
de movilidad humana
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